
DECRETO Nº 096/11 
 

VISTO: 
             El pedido realizado por el presidente del Ente municipal de Obras y Servicios de 
Saneamiento (EMOSS), solicitando colaboración del municipio para poder renovar 
cañería de cloacas en el Barrio El Zapato Norte; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que el Ente ha utilizado todos los medios a su alcance para hacer 
frente a los trabajos necesarios, brindando soluciones momentáneas, quedando 
pendiente la solución definitiva del problema, para lo cual no cuenta con personal 
suficiente disponible, ni posibilidades económicas; 
                                  Que la obra referida debe ser encarada de manera urgente, ya que 
se ven perjudicados varios vecinos del sector que colapsadas las cañerías existentes 
deben soportar inundaciones de líquidos cloacales en sus domicilios; 
                                  Que ante tal situación debe procurarse toda la apoyatura posible, 
siendo apropiado afectar los montos necesarios  para que se puedan realizar en tiempo y 
forma las tareas que tiendan a solucionar la gravedad de los problemas enunciados;  
 
               Por todo ello la Intendenta municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: AFECTASE la suma de $ 14.000.- (Pesos catorce mil) para gastos de  
Materiales para la realización de la obra: RENOVACION DE CAÑERIAS DE CLOACAS 
BARRIO EL ZAPATO NORTE”,  en virtud de la necesidad y urgencia referida en los 
considerandos del presente Decreto.- 
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a la cuenta presupuestaria 04.2.10.089.248 Obras 
Varias Materiales 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

                                                 
 Capilla del Monte, 2 de septiembre de 2011.-         
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